
  ACTA

 

Expediente nº: Órgano Colegiado:

JGL/2023/5 La Junta de Gobierno Local

 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 16 de marzo de 2023

Duración Desde las 9:15 hasta las 10:00 horas

Lugar AYUNTAMIENTO NAVALVILLAR DE PELA

Presidida por Francisco Javier Fernandez Cano

Secretario María Severiana Fernández Vera

 

ASISTENCIA A LA SESIÓN

DNI Nombre y Apellidos Asiste

80061630X Francisco Javier Fernández Cano SÍ

33989862W Eugenio Díaz Miranda SÍ

08692035J Antonio Sánchez Carrasco SÍ

76231037K Juan Baviano Ramos SÍ

80058607T María Severiana Fernández Vera SÍ

50053590R Montserrat Gónzalez Ramos SÍ

 

 

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre 
sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día

 

A) PARTE RESOLUTIVA

 

Aprobación del acta de la sesión anterior

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela
Plaza de España, 1, Navalvillar de Pela. 06760 (Badajoz). Tfno. 924861800. Fax: 924860274

C
ó
d
. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
3
R

Q
D

Z
Q

W
A

M
Q

9
Y

T
F
A

4
G

5
S

H
F

K
9
W

G
 

V
e
ri
fi
c
a
c
ió

n
: 
h
tt
p
s
:/
/n

a
v
a
lv

ill
a
r.
s
e
d
e
le

c
tr

o
n
ic

a
.e

s
/ 

D
o
c
u
m

e
n
to

 f
ir
m

a
d
o
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a
m

e
n
te

 d
e
s
d
e
 l
a
 p

la
ta

fo
rm

a
 e

s
P

u
b
lic

o
 G

e
s
ti
o
n
a
 |
 P

á
g
in

a
 1

 d
e
 1

8
 

A
C
T
A
 D

E
 J

U
N

T
A
 D

E
 G

O
B
IE

R
N

O
N

ú
m

e
ro

: 
2
0
2
3
-0

0
0
5
  
 F

e
ch

a
: 

2
2
/0

3
/2

0
2
3

F
ra

n
c
is

c
o

 J
a

v
ie

r 
F

e
rn

a
n

d
e

z
 C

a
n

o
 (

1
 d

e
 2

)
A

lc
a

ld
e

F
e

c
h

a
 F

ir
m

a
: 
2

2
/0

3
/2

0
2

3
H

A
S

H
: 
e

8
d

c
1

d
0

a
3

3
1

7
a

5
5

8
6

e
b

7
d

fe
d

8
3

b
a

6
7

c
5

M
a
rí

a
 S

e
v
e
ri
a
n
a
 F

e
rn

á
n
d
e
z
 V

e
ra

 (
2
 d

e
 2

)
S

e
c
re

ta
ri
a

F
e
c
h
a
 F

ir
m

a
: 
2
3
/0

3
/2

0
2
3

H
A

S
H

: 
a
a
c
3
6
7
c
d
4
6
9
c
f5

2
c
b
d
2
4
2
e
3
3
fc

4
3
4
e
3
b



Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Los asistentes presentes en el Ayuntamiento manifiestan haber recibido copia del borrador del 
acta de la sesión ordinaria, celebrada por la Junta de Gobierno Local el día veintitrés de febrero 
de dos mil veintitrés. Estando al tanto de su contenido, es aprobada por unanimidad sin 
enmienda o rectificación alguna.

 

Expediente 322/2023. Procedimiento Genérico. Solicitud Placa de Vado 
Permanente en la cochera del inmueble en c/ Moreno Nieto, 9 y pintado de línea 
amarilla a ambos lados de la cochera. Rubén Jiménez Blázquez

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Rubén Jiménez Blázquez: solicita Vado Permanente en c/ Moreno Nieto, 9 y 3 metros de 
línea amarilla en frente de dicho Vado.  La Junta de Gobierno Local accede a lo solicitado en 
base al informe emitido por la Policía Local, donde se recoge que: "... habiendo visto que es 
una entrada y salida de vehículos, y una calle estrecha, por lo que SI se le puede conceder lo  

solicitado...". Todo ello previo pago de la tasa de 12€ para la retirada de la placa de vado. 
Con posterioridad el O.A.R. emitirá un recibo de 40€ correspondiente a la tasa de Vado 
Permanente que, en ese momento, deberá abonar en su banco o caja. Se conceden también 
3 metros de línea amarilla frente a la puerta, en base al mismo informe de la Policía Local, 
previo pago de 25€ ml (25 € * 3 m=75 euros). De dicho acuerdo se dará traslado al Padrón de 
Vados, al Departamento de Intervención, al Concejal de Obras, al Concejal de Seguridad 
Ciudadana y a la Policía Local. 
 

 

Expediente 275/2023. Devolución de Garantía. Solicitud devolución Fianza RCD 
Comunicación Previa de Obras en c/ Cantarranas, 23. Luisa Masa Cano

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Luisa Masa Cano: solicita devolución de la fianza de RCD,s de 50,00 euros, depositada en 
Ibercaja el día 10/11/2022, en concepto de gestión de RCD,s, correspondiente a la obra en 
c/Cantarranas, 23 de Navalvillar de Pela. Comprobada la documentación presentada (Solicitud, 
Justificante de Entrega de Residuos de Construcción y Demolición (RCD) y Alta a Terceros), la 
Junta de Gobierno Local acuerda la devolución de la fianza. De este acuerdo se dará traslado al 
Departamento de Intervención y Urbanismo.

 

Expediente 294/2023. Solicitud de Licencia de Conexión a las Redes de 
Abastecimiento o Saneamiento de Aguas. Solicitud reposición de acometida de 
saneamiento en calle Palomar para el inmueble en c/ Divino Morales, 80. 
Cristina Masa Carmona

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Cristina Masa Carmona: expone que está realizando obras de reforma en c/ Divino Morales, 
80 y quiere cambiar tuberías de saneamiento, por lo que solicita reposición de acometida de 
saneamiento a c/ Palomar para el inmueble anteriormente expuesto. La Junta de Gobierno 
Local accede a lo solicitado informando que la ejecución de la conexión a la red municipal 
deberá realizarse conforme a lo establecido en la Ordenanza fiscal de la tasa por servicios de 
acometidas viarias a la red de saneamiento, abastecimiento y otros servicios, y deberá abonar 
la tasa por derecho de acometida, y con posterioridad deberá liquidar la reposición del 

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela
Plaza de España, 1, Navalvillar de Pela. 06760 (Badajoz). Tfno. 924861800. Fax: 924860274
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pavimento. Se adjuntan Condiciones Técnicas. De dicho acuerdo se dará traslado al 
Departamento de Intervención, a Urbanismo y al Concejal de Obras.
 
 

 

Expediente 260/2023. Devolución de Ingresos Indebidos. Solicitud devolución 
10 euros por baja en el viaje a Fuenlabrada (San Antón). Antonio Ríos Sierra

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Antonio Ríos Sierra, María Antonia Sánchez Blázquez y Alba Ramos Corvillo: Habiendo 
ingresado cada uno de ellos 10 euros para asistir al viaje de Fuenlabrada (Madrid) 
organizado por el Ayuntamiento de Navalvillar de Pela, y habiendo justificado su ausencia. La 
Junta de Gobierno Local accede a la devolución de los 10 euros a cada uno. De dicho 
acuerdo se dará traslado al Departamento de Intervención.
 

 

Expediente 229/2023. Licencia de Ocupación. Solicitud Vado Permanente para 
la cochera en Plaza Reyes Huertas, 16. Iluminada Pastor Cano

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Iluminada Pastor Cano: solicita Vado Permanente para la cochera ubicada en Plaza Reyes 
Huertas, 16.  La Junta de Gobierno Local accede a lo solicitado en base al informe emitido 
por la Policía Local, donde se recoge que: "...Que es una puerta de entrada y salida de 

vehículos, por lo que se puede conceder lo solicitado...". Todo ello previo pago de la tasa de 
12€ para la retirada de la placa de vado. Con posterioridad el O.A.R. emitirá un recibo de 40€ 
correspondiente a la tasa de Vado Permanente que, en ese momento, deberá abonar en su 
banco o caja. De dicho acuerdo se dará traslado al Padrón de Vados, al Departamento de 
Intervención, al Concejal de Obras, al Concejal de Seguridad Ciudadana y a la Policía Local. 
 

 

Expediente 277/2023. Devolución de Ingresos Indebidos. Solicitud Parte 
Proporcional que corresponda desde la fecha de fallecimiento padre el día 
24/02/2023 cobrado mes de febrero por estancia en Residencia de Mayores con 
Centro de Día. Francisco de Borja Sánchez Cañada.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Francisco de Borja Sánchez Cañada: expone que estando su padre M.S.C. en los Pisos 
Tutelados, ingresada la cuota del mes de febrero 2023, y habiendo fallecido el día 
24/02/2023, solicita la parte proporcional que le corresponda desde la fecha del fallecimiento. 
La Junta de Gobierno accede a lo solicitando, en base el informe emitido por los Servicios 
Sociales, correspondiendole una devolución de 97,89 euros. De dicho acuerdo se dará 
traslado al Departamento de Intervención, a la Concejala de Bienestar Social y a los Servicios 
Sociales. 

 

Expediente 256/2023. Procedimiento Genérico. Solicitud devolución fianza 
Chorrero. José Alfonso Ruíz Galán

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela
Plaza de España, 1, Navalvillar de Pela. 06760 (Badajoz). Tfno. 924861800. Fax: 924860274
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Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

José Alfonso Ruíz Galán: expone que habiendo hecho uso de las instalaciones ubicadas en 
el Paraje Natural "El Chorrero" el pasado domingo 26/02/2023, y habiendo devuelto la llave, 
solicita la devolución de la fianza de 50 euros. La Junta de Gobierno Local accede a lo 
solicitado una vez comprobado el estado de las instalaciones. De dicho acuerdo se dará 
traslado al Departamento de Intervención.

 

Expediente 326/2023. Procedimiento Genérico. Solicitud Vado Permanente para 
cochera en c/ Mártires, 29. Benigna Gata Franco.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Benigna Gata Franco: solicita instalar Vado Permanente en c/ Mártires, 29 para poder llevar 
a cabo labores de carga y descarga. La Junta de Gobierno Local accede a lo solicitado en 
base el informe emitido por la Policía Local, donde se recoge que: "... es una entrada y salida 

de vehículos, por lo que SI se puede conceder lo solicitado...". Todo ello previo pago de la 
tasa de 12€ para la retirada de la placa de vado. Con posterioridad el O.A.R. emitirá un recibo 
de 40€ correspondiente a la tasa de Vado Permanente que, en ese momento, deberá abonar 
en su banco o caja. De dicho acuerdo se dará traslado al Padrón de Vados, al Departamento 
de Intervención, al Concejal de Seguridad Ciudadana y Vial y a la Policía Local. 

 

Expediente 245/2023. Autorización para el Ejercicio de Venta Ambulante. 
Solicitud Baja Temporal del puesto asignado en el mercadillo. Constantino 
Sanz Sierra

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Constantino Sanz Sierra: expone que en la actualidad es titular asignado por este 
Ayuntamiento del puesto de frutas nº 60, y por motivos justificados, solicita la Baja Temporal 
de dicho puesto por no perder la titularidad e intentar reducir el gasto familiar, 
comprometiéndose a solicitar el alta del puesto o bien la baja definitiva. La Junta de Gobierno 
Local accede a la baja temporal desde la aprobación de este acuerdo. De dicho acuerdo se 
dará traslado al Departamento de Intervención, al Concejal de Seguridad Ciudadana, Vial y 
Mercadillo y a la Policía Local. 
 

 

Expediente 246/2023. Autorización para el Ejercicio de Venta Ambulante. 
Solicitud cambio de titularidad del puesto nº 13 del Mercadillo de padre a hijo 
por motivo de jubilación. Manuel Fernández Casillas.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Manuel Fernandez Casillas: expone que es propietario del puesto nº 13 del Mercadillo de 
esta localidad, y por motivos de jubilación, solicita que dicho puesto sea autorizado a su hijo 
Manuel Fernández Tena, para desarrollar la venta ambulante, con lo que pasaría a ser titular 
del mísmo con los mismos productos.  La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, accede a 
lo solicitado.  De dicho acuerdo se dará traslado al Departamento de Intervención, al Concejal 
de Seguridad Ciudadana, Vial y Mercadillo y a  la Policía Local. 

 

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela
Plaza de España, 1, Navalvillar de Pela. 06760 (Badajoz). Tfno. 924861800. Fax: 924860274
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Expediente 350/2023. Procedimiento Genérico. Solicitud baja definitiva del 
puesto nº 19 de Mercadillo a fecha 1/01/2023. Elías De la Fuente Nieto

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Elías De la Fuente Nieto: expone que por motivos personales no puede desarrollar la venta 
ambulante en este mercadillo desde hace dos años. Y debiendo darse de alta a fecha 
1/01/2023, después de una baja temporal, es por lo que solicita la BAJA DEFINITIVA del 
puesto nº 19, a fecha 01/01/2023. La Junta de Gobierno Local accede a la baja temporal 
desde la aprobación de este acuerdo. De dicho acuerdo se dará traslado al Departamento de 
Intervención, al Concejal de Seguridad Ciudadana, Vial y Mercadillo y a la Policía Local. 
 

 

Expediente 348/2023. Procedimiento Genérico. Solicitud devolución 27,00 
euros del bono que tenía del Gimnasio, debido a la nueva utilización de pagos 
por la Aplicación Sporttia. María José Sanz Pastor

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

María José Sanz Pastor: solicita devolución de 27,00 euros correspondientes a las sesiones 
no consumidas del bono del gimnasio. La Junta de Gobierno Local accede a lo solicitado. De 
dicho acuerdo se dará traslado al Departamento de Intervención y a la Concejala de 
Deportes. 

 

Expediente 331/2023. Autorización. Solicitud autorización para cruzar el camino 
con una tubería para riego desde la Parcela 121 a la Parcela 43 del Polígono 
512. José Carlos Fernández Tercero.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

José Carlos Fernández Tercero: expone que es titular de la Parcela 121 Polígono 503 
desde la que quiere llevar el agua con una tubería a la parcela 43 del Polígono 512, por lo 
que solicita autorización para cruzar el camino público. La Junta de Gobierno Local accede a 
lo solicitado en base al informe de la Guardería Rural, que considera que. "...esta acción es 
factible siempre que se sigan las condiciones técnicas para cruce de camino con tubería 
existentes en este Ayuntamiento, las cuales adjunto...". De dicho acuerdo se dará traslado a 
Urbanismo, Guardería Rural e Intervención. 
 

 

Expediente 349/2023. Procedimiento Genérico. Solicitud cambio de titularidad 
del puesto nª 9 del Mercadillo a nombre de Eva María García García desde 
1/01/2023. Mª Pilar Nieto Pineda

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Mª Pilar Nieto Pineda: expone que encontrándose como propietaria del puesto nº 9 del 
Mercadillo de esta localidad, el cual estuvo de baja temporal (covid), solicita que dicho puesto 
sea cambiado de titular a nombre de su nuera, Eva María García García, la cual se hará 
cargo de los pagos desde el 1/01/2023, aunque no han desarrollado la actividad. La Junta de 
Gobierno Local, por unanimidad, accede a lo solicitado.  De dicho acuerdo se dará traslado al 
Departamento de Intervención, al Concejal de Seguridad Ciudadana, Vial y Mercadillo y a  la 

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela
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Policía Local. 

 

Expediente 1242/2022. Licencia o Autorización Urbanística. Solicitud 
Ampliación Licencia o Autorización de Segregación de una parcela. Francisco 
Sánchez Parralejo

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Vista la solicitud de 9 de noviembre de 2022, con número de registro de 
entrada 2022-E-RC-4092 de  D.  Francisco Sánchez Parralejo, propietario del 
inmueble, con D.N.I. 8.782.749-S, de Licencia o Autorización de Segregación 
de una parcela.

Visto  la  “Proyecto  de  Segregación  de  parcela  situada  en  Avda. 
Constitución n.º 34 esq. C/ Federico García Lorca en Navalvillar de Pela, de 
noviembre 2022, redactado por D. Francisco José Guisado Moreno, colegiado 
con el número 30651-7 en el Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura 
(COADE).

Es objeto del presente proyecto la Segregación Urbanística de una parte de 
una finca urbana situada en Avenida Constitución nº 34 esquina Calle Federico 
García  Lorca,  de  Navalvillar  de  Pela  (Badajoz)  -parcela  catastral  nº 
6698907TJ8269N0001WT, en dos parcelas resultantes.

Visto que han justificado el pago de las tasas.
Visto  el  informe  favorable  emitido  por  Dª  Elia  María  Ruiz  Sánchez, 

Arquitecto Asesor del Excmo. Ayuntamiento de Navalvillar de Pela, de 1 de 
diciembre de 2022.

Visto que se le concedió la misma en la Junta de Gobierno Local de 30 
de diciembre de 2022.

Visto que con registro de entrada 2023-E-RC-1119 y fecha 13/03/2023, 
solicitó la ampliación del plazo para la presentación del documento público de 
formalización de la segregación.

1. NORMATIVA DE APLICACIÓN.

- Normas Subsidiarias de Planeamiento de Navalvillar de Pela, con 
aprobación definitiva el día 27 de agosto de 1992.

- Ley 11/2018 de Ordenación Territorial y Urbanística Sostenible de 
Extremadura (LOTUS), con aprobación definitiva el día 21 de diciembre de 
2019.

-  Real  Decreto  2187/1978,  de  23  de  junio,  por  el  que  se  aprueba  el 
Reglamento de Disciplina Urbanística para el desarrollo y aplicación de la 
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

- Código de Urbanismo de Extremadura.

Visto que cumple con el planeamiento vigente y con la ordenación del 
territorio y con el resto de requerimientos sectoriales de ordenación, la Junta de 
Gobierno  Local  por  unanimidad  acuerda  ampliar  el  plazo  de  consolidación 
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conforme al siguiente acuerdo :
 

Primero.- Conceder la licencia de Segregación Urbanística de una parte 
de una finca urbana situada en Avenida Constitución nº  34 esquina Calle 
Federico  García  Lorca,  de  06760  Navalvillar  de  Pela  (Badajoz)  -parcela 
catastral nº 6698907TJ8269N0001WT en dos parcelas resultantes.

 
PARCELA MATRÍZ, CARÁCTERÍSTICAS

 

La  parcela  matriz  sobre  las  que  se  pretende  desarrollar  la  presente 
Segregación  Urbanística  se  encuentra  situada  con  fachadas  a  la  Avenida 
Constitución y a la Calle Federico García Lorca, presentando las siguientes 
características:

Geométricas.

La parcela tiene forma casi irregular, siendo sus dimensiones las que 
figuran en la documentación gráfica adjunta .

La fachada a la Avenida Constitución es una línea recta. En cambio, la 
fachada a la Calle Federico García Lorca es una línea quebrada.

Superficie.

La parcela cuenta con una superficie de 1.348,53 m2.

Edificación.

La parcela tiene edificados 733,32 m2 en planta baja, 435,55 m2 en 
planta primera y 81,88 m2 en planta segunda. Dicha edificación consiste en 
una vivienda y varios anexos-almacenes en el patio.

Topográficas.

La topografía de la parcela es prácticamente horizontal.

Servicios urbanísticos.

La Avenida Constitución así como la Calle Federico García Lorca están 
dotadas de todos los servicios urbanísticos que hacen merecer a la parcela la 
condición  de  solar,  esto  es,  acceso  rodado  por  vía  urbana  municipal, 
abastecimiento  de aguas,  suministro  de energía  eléctrica y evacuación de 
aguas residuales.

Linderos.

Los linderos de la parcela son los siguientes:

Norte: Avenida Constitución y parcelas catastrales 6698905 y 6698906. 
Sur: Parcela catastral 6698908.

Este: Calle Federico García Lorca.

Oeste: Parcelas catastrales 6698904 y 6698906.

 

PARCELAS RESULTANTES , CARACTERÍSTICAS:

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela
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Las  parcelas  resultantes  de  la  presente  Segregación  presentan  las 
características que a continuación se describen:

PARCELA 1 (RESTO DE PARCELA MATRIZ). Geométricas.

La parcela tiene forma casi irregular, siendo sus dimensiones las que figuran 
en la documentación gráfica adjunta.

Superficie.

La parcela cuenta con una superficie de 983,09 m2.

Edificación.

La parcela tiene edificados 551,27 m2 en planta baja, 415,05 m2 en planta 
primera y 81,88 m2 en planta segunda. Dicha edificación consiste en una 
vivienda y varios anexos-almacenes en el patio.

Topográficas.

La topografía de la parcela se considera prácticamente horizontal ya que no 
tiene una diferencia de cotas sustancial entre sus puntos extremos.

Servicios urbanísticos.

La Avenida  Constitución  así  como la  Calle  Federico  García  Lorca  están 
dotadas de todos los servicios urbanísticos que hacen merecer a la parcela 
la  condición  de solar,  esto  es,  acceso rodado por  vía  urbana municipal, 
abastecimiento de aguas, suministro de energía eléctrica y evacuación de 
aguas residuales.

Linderos.

Los linderos de la parcela son los siguientes:

Norte: Avenida Constitución y parcelas catastrales 6698905 y 6698906. Sur: 
Parcela 2 (Parcela Segregada), resultante de este Proyecto.

Este: Calle Federico García Lorca.

Oeste: Parcelas catastrales 6698904 y 6698906.

PARCELA 2 (PARCELA SEGREGADA). Geométricas.

La parcela tiene forma casi irregular.

Superficie.

La parcela cuenta con una superficie de 365,44 m2.

Edificación.

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela
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La parcela tiene edificados 182,05 m2 en planta baja y 20,50 m2 en planta 
primera. Dicha edificación consiste en varios anexos-almacenes.

Topográficas.

La topografía de la parcela se considera prácticamente horizontal ya que no 
tiene una diferencia de cotas sustancial entre sus puntos extremos.

Servicios urbanísticos.

La  Calle  Federico  García  Lorca  está  dotada  de  todos  los  servicios 
urbanísticos que hacen merecer a la parcela la condición de solar, esto es, 
acceso  rodado  por  vía  urbana  municipal,  abastecimiento  de  aguas, 
suministro de energía eléctrica y evacuación de aguas residuales.

Linderos.

Los linderos de la parcela son los siguientes:

Norte: Parcela 1 (Resto Parcela Matriz), resultante de este Proyecto. Sur: 
Parcela catastral 6698908.

Este: Calle Federico García Lorca. Oeste: Parcela catastral 6698904.
Segundo.- La presente licencia queda condicionada a la presentación 

en este Ayuntamiento, dentro de los tres meses siguientes a su otorgamiento, 
del  documento  público  en que se  haya formalizado,  que deberá  contener 
testimonio  íntegro  de  la  licencia  a  los  efectos  de  su  consolidación, 
transcurrido dicho plazo sin haberse formalizado determinará la caducidad, 
sin más trámite de la licencia otorgada.

Tercero.-  Efectuado  el  pago  de  las  tasas  por  la  realización  de 
actividades  administrativas  de  verificación  y  control  de  actuaciones 
urbanísticas, queda pendiente de retirar la licencia.

Cuarto.- Se aporta una copia del plano correspondiente al resultado de 
la segregación en el certificado.

 

Expediente 1400/2022. Procedimiento Genérico. Solicitud ayuda económica 
para realizar actividades en las Fiestas de San José 2023. José Alfonso Ruíz 
Galán, Presidente Asociación Cultural "San José" de Obando.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

José Alfonso Ruíz Galán, en representación Asociación Cultural "San José" de 
Obando: expone que como Presidente de la Asociación Cultural "San José" de Obando, 
solicita ayuda económica para realizar actividades para las Fiestas de San José 2023. La 
Junta de Gobierno Local concede una ayuda económica de 6.000 euros de la que deberán 
entregar justificante de gastos. De dicho acuerdo se dará cuenta al Departamento de 
Intervención y al Alcalde Pedáneo de Obando. 
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Expediente 261/2023. Devolución de Garantía. Solicitud Devolución fianza RCD 
por Comunicación Previa de Obras en calle López Ayala, 67A. Antonio Ríos 
Sierra

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Antonio Ríos Sierra: solicita devolución de la fianza de RCD,s de 50,00 euros, depositada en 
Banca Pueyo el día 09/03/2021, en concepto de gestión de RCD,s, correspondiente a la obra en 
c/López Ayala, 67A de Navalvillar de Pela. Comprobada la documentación presentada 
(Solicitud, Justificante de Entrega de Residuos de Construcción y Demolición (RCD) y Alta a 
Terceros), la Junta de Gobierno Local acuerda la devolución de la fianza. De este acuerdo se 
dará traslado al Departamento de Intervención y Urbanismo.

  

B) ACTIVIDAD DE CONTROL

 

Gastos y Pagos

La  Junta  de  Gobierno  por  unanimidad  acordó  aprobar  los  gastos  y  pagos 
siguientes, con indicación de la aplicación presupuestaria a las que deben ser 
imputados, para atender el normal funcionamiento de los servicios municipales:

 

Aplicación 
Presupuestaria

Nº. Factura Nombre Texto
Import

e
16100 22101 91072023A100002309 AQUANEX, S.A. FRA. 

Nº:91072023A1000023
09 - CONTRATO: 
5753914

1,51 €

16100 22101 91072023A100009748 AQUANEX, S.A. FRA. 
Nº:91072023A1000097
48 - CONTRATO: 
5761064

50,63 €

16100 22101 91072023A100002302 AQUANEX, S.A. FRA. 
Nº:91072023A1000023
02 - CONTRATO: 
5748874

1,13 €

16100 22101 91072023A100002356 AQUANEX, S.A. FRA. 
Nº:91072023A1000023
56 - CONTRATO: 
9526682

5,26 €

16100 22101 91072023A100002345 AQUANEX, S.A. FRA. 
Nº:91072023A1000023
45 - CONTRATO: 
5760750

4,88 €

16100 22101 91072023A100003980 AQUANEX, S.A. FRA. 
Nº:91072023A1000039
80 - CONTRATO: 
5754195

68,41 €

16100 22101 91072023A100002342 AQUANEX, S.A. FRA. 
Nº:91072023A1000023
42 - CONTRATO: 
5760073

7,88 €

16100 22101 91072023A100009746 AQUANEX, S.A. FRA. 
Nº:91072023A1000097
46 - CONTRATO: 
5754449

1,13 €

16100 22101 91072023A100011321 AQUANEX, S.A. FRA. 
Nº:91072023A1000113
21 - CONTRATO: 
5754613

1,13 €

16100 22101 91072023A100002343 AQUANEX, S.A. FRA. 
Nº:91072023A1000023

1,13 €
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43 - CONTRATO: 
5760477

16100 22101 91072023A100011322 AQUANEX, S.A. FRA. 
Nº:91072023A1000113
22 - CONTRATO: 
5754614

1,13 €

16100 22101 91072023A100002328 AQUANEX, S.A. FRA. 
Nº:91072023A1000023
28 - CONTRATO: 
5754464

1,13 €

16100 22101 91072023A100002353 AQUANEX, S.A. FRA. 
Nº:91072023A1000023
53 - CONTRATO: 
8939550

9,01 €

16100 22101 91072023A100009745 AQUANEX, S.A. FRA. 
Nº:91072023A1000097
45 - CONTRATO: 
5753905

3,38 €

16100 22101 91072023A100009744 AQUANEX, S.A. FRA. 
Nº:91072023A1000097
44 - CONTRATO: 
5753902

1,51 €

16100 22101 91072023A100010683 AQUANEX, S.A. FRA. 
Nº:91072023A1000106
83 - CONTRATO: 
5749231

1,13 €

16100 22101 91072023A100002340 AQUANEX, S.A. FRA. 
Nº:91072023A1000023
40 - CONTRATO: 
5759719

1,13 €

16100 22101 91072023A100002308 AQUANEX, S.A. FRA. 
Nº:91072023A1000023
08 - CONTRATO: 
5753913

1,13 €

16100 22101 91072023A100002301 AQUANEX, S.A. FRA. 
Nº:91072023A1000023
01 - CONTRATO: 
11085689

5,88 €

16100 22101 91072023A100002310 AQUANEX, S.A. FRA. 
Nº:91072023A1000023
10 - CONTRATO: 
5753916

4,51 €

16100 22101 91072023A100002327 AQUANEX, S.A. FRA. 
Nº:91072023A1000023
27 - CONTRATO: 
5754413

25,76 €

16100 22101 91072023A100002326 AQUANEX, S.A. FRA. 
Nº:91072023A1000023
26 - CONTRATO: 
5754285

1,13 €

16100 22101 91072023A100009747 AQUANEX, S.A. FRA. 
Nº:91072023A1000097
47 - CONTRATO: 
5759560

2,51 €

16100 22101 91072023A100002307 AQUANEX, S.A. FRA. 
Nº:91072023A1000023
07 - CONTRATO: 
5753912

1,13 €

16100 22101 91072023A100011324 AQUANEX, S.A. FRA. 
Nº:91072023A1000113
24 - CONTRATO: 
5760423

1,38 €

92200 22110 NA030466 BLINKER 
ESPAÑA, S.A.U.

VESTUARIO 
LABORAL

625,78 €

34200 22799 0000100 BOSQUE 
URBANO, S.L.

PRIMER TRIMESTRE 
2023 - 
MANTENIMIENTO 
PISTAS PADEL

410,19 €

23108 22799 13 CANO ASENSIO 
FRANCISCO

PRODUCTOS 
LIMPIEZA E HIGIENE 
RESIDENCIA 
MAYORES CON 
CENTRO DIA

392,11 €

23108 22799 17 CANO ASENSIO 
FRANCISCO

PRODUCTOS 
LIMPIEZA E HIGIENE 

76,14 €

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela
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RESIDENCIA 
MAYORES CON 
CENTRO DIA

92200 22110 16 CANO ASENSIO 
FRANCISCO

PRODUCTOS 
LIMPIEZA

313,12 €

33400 22699 18 CANO ASENSIO 
FRANCISCO

PRODUCTOS 
MATANZA 
DIDACTICA

164,95 €

23100 48001 19 CANO ASENSIO 
FRANCISCO

PROGRAMA 
ALIMENTOS

1.488,79 €

32300 22105 20 CANO ASENSIO 
FRANCISCO

ALIMENTOS CENTRO 
INFANTIL

55,65 €

92200 22110 01 CAPILLA 
MURILLO 
BELINDA

VARIOS SERVICIOS 
MULTIPLES V.ALTAS

66,45 €

92200 22110 02 CAPILLA 
MURILLO 
BELINDA

PRODUCTOS 
LIMPIEZA V.ALTAS

169,35 €

92200 22110 03 CAPILLA 
MURILLO 
BELINDA

PRODUCTOS 
LIMPIEZA V.ALTAS

202,85 €

23112 60906 CEV 2023 13 CEVIAM EPC, S.L. TERCERA 
CERTIFICACION 
OBRA: RESIDENCIA 
GERIATRICA

120.822,03 €

15220 21200 449 COOPERATIVA 
SAN ISIDRO 
LABRADOR

MANETA CENTRO 
DESINFECCION

11,00 €

15220 21200 23F/004 CRUZ ESCOBAR 
JUAN JESUS

REPARACION 
INODORO 
SOCIOCULTURAL

152,46 €

15300 21000 23F/007 CRUZ ESCOBAR 
JUAN JESUS

REPARACION GRIFO 
UPP

30,25 €

15300 21000 23F/010 CRUZ ESCOBAR 
JUAN JESUS

INSTALACION 
ASEOS PORTATILES 
SAN ANTON

133,10 €

42500 22100 09230213010134652 CURENERGIA, 
S.A.U.

RESIDENCIA DE 
MAYORES

475,15 €

42500 22100 09230213010134653 CURENERGIA, 
S.A.U.

UNIVERSIDAD 
POPULAR

292,48 €

42500 22100 09230213010134651 CURENERGIA, 
S.A.U.

CENTRO SOCIO 
CULTURAL PELA

318,35 €

42500 22100 09230213010134654 CURENERGIA, 
S.A.U.

COMPLEJO 
POLIDEPORTIVO 
MUNICIPAL

311,90 €

32300 22105 8060832025 DANONE, S.A. ALIMENTOS CENTRO 
INFANTIL

48,41 €

23108 22799 8060834418 DANONE, S.A. ALIMENTOS 
RESIDENCIA 
MAYORES CON 
CENTRO DIA

401,80 €

23108 22799 8060834419 DANONE, S.A. ALIMENTOS 
RESIDENCIA 
MAYORES CON 
CENTRO DIA

41,71 €

32000 22103 2023/HZ 002112 DISTRIBUCION 
DE GASOLEOS 
GARCIA-
CAMACHO S.L.

GASOLEO 
CALEFACCION 
COLEGIO OBANDO

760,90 €

42500 22100 P0Z317N0023425 ENDESA 
ENERGIA S.A.U.

CENTRO INFANTIL 145,83 €

16500 22100 P0Z317N0023427 ENDESA 
ENERGIA S.A.U.

AP C/ CAÑADA 648,50 €

42500 22100 PNR301N0088319 ENDESA 
ENERGIA S.A.U.

CENTRO INFANTIL - 
FEBRERO 2023

257,72 €

16500 22100 PNR301N0088313 ENDESA 
ENERGIA S.A.U.

AP CANTARRANAS 
79

872,89 €

16500 22100 PNR301N0088318 ENDESA 
ENERGIA S.A.U.

AP POLIGONO 
INDUSTRIAL

1.208,87 €

16500 22100 PNR301N0088317 ENDESA 
ENERGIA S.A.U.

AP EDUARDO 
MARTIN HERRERO

252,93 €

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela
Plaza de España, 1, Navalvillar de Pela. 06760 (Badajoz). Tfno. 924861800. Fax: 924860274
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42500 22100 PNR301N0088312 ENDESA 
ENERGIA S.A.U.

PARQUE DE LA 
RAYERA

19,69 €

16500 22100 PNR301N0088321 ENDESA 
ENERGIA S.A.U.

AP C/ CAÑADA 1 898,91 €

42500 22100 PNR301N0088333 ENDESA 
ENERGIA S.A.U.

EMISORA DE RADIO 31,90 €

16500 22100 PNR301N0088323 ENDESA 
ENERGIA S.A.U.

AP HIDALGO 
CABANILLAS

269,51 €

42500 22100 PNR301N0088311 ENDESA 
ENERGIA S.A.U.

CONTADOR 
RESERVA 
RESIDENCIA DE 
MAYORES

16,69 €

16500 22100 PNR301N0088332 ENDESA 
ENERGIA S.A.U.

AP PLAZA DE 
ESPAÑA

796,36 €

42500 22100 PNR301N0088320 ENDESA 
ENERGIA S.A.U.

NAVE SAN ISIDRO 14,41 €

42500 22100 PNR301N0088324 ENDESA 
ENERGIA S.A.U.

FUENTE REYES 
HUERTAS

16,66 €

16500 22100 PNR301N0088328 ENDESA 
ENERGIA S.A.U.

AP FABRICA 25 834,70 €

16500 22100 PNR301N0088331 ENDESA 
ENERGIA S.A.U.

AP FRANCISCO 
PIZARRO 45

903,95 €

42500 22100 PNR301N0088335 ENDESA 
ENERGIA S.A.U.

JUZGADO DE PAZ 
ESCUELA DE 
MUSICA

102,42 €

16500 22100 PNR301N0088330 ENDESA 
ENERGIA S.A.U.

AP PLAZA DE 
EXTREMADURA

147,83 €

16500 22100 PNR301N0088326 ENDESA 
ENERGIA S.A.U.

AP LOPEZ DE AYALA 197,87 €

42500 22100 PNR301N0088334 ENDESA 
ENERGIA S.A.U.

FUENTE EN C/ 
FUENTE

19,46 €

42500 22100 PNR301N0088325 ENDESA 
ENERGIA S.A.U.

MATADERO 202,11 €

16500 22100 PNR301N0088322 ENDESA 
ENERGIA S.A.U.

AP CANTARRANAS 
113

330,10 €

16500 22100 PNR301N0088578 ENDESA 
ENERGIA S.A.U.

AP GUADIANA 42 266,93 €

42500 22100 PNR301N0088316 ENDESA 
ENERGIA S.A.U.

NAVE CAMILO JOSE 
CELA

95,34 €

42500 22100 PNR301N0088327 ENDESA 
ENERGIA S.A.U.

COLEGIO POZON 
(COMEDORES)

104,93 €

42500 22100 PNR301N0088329 ENDESA 
ENERGIA S.A.U.

COLEGIO POZON 227,56 €

16500 22100 PNR301N0090848 ENDESA 
ENERGIA S.A.U.

AP RONDA SUR 
VEGAS ALTAS

1.497,24 €

42500 22100 PNR301N0090834 ENDESA 
ENERGIA S.A.U.

PICADERO DE 
OBANDO

9,37 €

42500 22100 PNR301N0090844 ENDESA 
ENERGIA S.A.U.

ANTIGUO CINE 
OBANDO

7,23 €

42500 22100 PNR301N0090840 ENDESA 
ENERGIA S.A.U.

ASOCIACION DE 
MUJERES VEGAS 
ALTAS

16,84 €

16500 22100 PNR301N0090847 ENDESA 
ENERGIA S.A.U.

AP RONDA 
PONIENTE 8 
OBANDO

831,51 €

42500 22100 PNR301N0090835 ENDESA 
ENERGIA S.A.U.

FUENTE PUBLICA 
VEGAS ALTAS

116,09 €

42500 22100 0861688874PNR301N00908
37

ENDESA 
ENERGIA S.A.U.

CONSULTORIO 
MEDICO VEGAS 
ALTAS

326,73 €

42500 22100 PNR301N0090842 ENDESA 
ENERGIA S.A.U.

CENTRO DE 
ASOCIACIONES 
OBANDO

6,15 €

42500 22100 PNR301N0090838 ENDESA 
ENERGIA S.A.U.

CONSULTORIO 
MEDICO OBANDO

163,59 €

42500 22100 PNR301N0090845 ENDESA 
ENERGIA S.A.U.

AYUNTAMIENTO 
OBANDO

134,97 €

42500 22100 PNR301N0090846 ENDESA 
ENERGIA S.A.U.

AYUNTAMIENTO 
VEGAS ALTAS

12,89 €

42500 22100 PNR301N0090836 ENDESA COLEGIO VEGAS 357,89 €

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela
Plaza de España, 1, Navalvillar de Pela. 06760 (Badajoz). Tfno. 924861800. Fax: 924860274
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ENERGIA S.A.U. ALTAS

16500 22100 PNR301N0090849 ENDESA 
ENERGIA S.A.U.

AP RONDA NORTE 
15 VEGAS ALTAS

350,87 €

42500 22100 PNR301N0088314 ENDESA 
ENERGIA S.A.U.

CENTRO 
DESINFECCION 
VEHICULOS

34,95 €

16500 22100 PNR301N0088315 ENDESA 
ENERGIA S.A.U.

AP CANTARRANAS 
110

19,18 €

42500 22100 PNR301N0090839 ENDESA 
ENERGIA S.A.U.

BASCULA VEGAS 
ALTAS

4,98 €

42500 22100 PNR301N0090843 ENDESA 
ENERGIA S.A.U.

ESCUELAS DE 
OBANDO

189,80 €

42500 22100 PNR301N0090841 ENDESA 
ENERGIA S.A.U.

CENTRO JOVEN 
VEGAS ALTAS

35,60 €

42500 22100 PNR301N0091420 ENDESA 
ENERGIA S.A.U.

NAVES DEL SEMPA 58,49 €

92200 48007 RC/23-4969 FEDERACION 
ESPAÑOLA 
MUNICIPIOS Y 
PROVINCIAS

CUOTA ASOCIADO 
FEMP 2023

247,27 €

33400 22699 T9516-0000303 GALLARDO RUIZ 
JOSE FRANCISCO 
- UNIDE

AGUA REUNION N-
430

6,00 €

33400 22699 T9516-0000304 GALLARDO RUIZ 
JOSE FRANCISCO 
- UNIDE

PRODUCTOS 
MATANZA 
DIDACTICA

155,94 €

32300 22105 T9516-0000305 GALLARDO RUIZ 
JOSE FRANCISCO 
- UNIDE

ALIMENTOS CENTRO 
INFANTIL

197,89 €

92200 21600 64 GALLEGO CALVO 
ANTONIO

TARJETAS SD DRON 
Y CAMARA

57,00 €

92200 22000 61 GALLEGO CALVO 
ANTONIO

GRAPADORA 
REGISTRO CIVIL

35,00 €

92200 22400 Emit- 360 GENERALI 
ESPAÑA, S.A.

SEGURO CAMION 
RENAULT 
MATRICULA: 
BA9197V

436,00 €

92200 22400 Emit- 361 GENERALI 
ESPAÑA, S.A.

SEGURO CAMION 
MERCEDES 
MATRICULA: 
BA4812W

545,34 €

16200 22700 FV23-000 722 GESPESA, S.A.U. TRATAMIENTO 
RESIDUOS 
MUNICIPALES - 
ENERO 2023

4.864,08 €

15001 22706 3 GUISADO 
MORENO 
RICARDO

MEMORIA TECNICA 
ECONOMICA 
REFORMA HOGAR 
PENSIONISTA 
VEGAS ALTAS

968,00 €

32300 22105 14/2023 HERMANOS 
DELGADO 
GONZALEZ 
E.S.P.J.

ALIMENTOS CENTRO 
INFANTIL

5,45 €

32300 22105 15/2023 HERMANOS 
DELGADO 
GONZALEZ 
E.S.P.J.

ALIMENTOS CENTRO 
INFANTIL

41,97 €

32300 22105 18/2023 HERMANOS 
DELGADO 
GONZALEZ 
E.S.P.J.

ALIMENTOS CENTRO 
INFANTIL

36,36 €

32300 22105 20/2023 HERMANOS 
DELGADO 
GONZALEZ 
E.S.P.J.

ALIMENTOS CENTRO 
INFANTIL

49,36 €

32300 22105 24/2023 HERMANOS 
DELGADO 
GONZALEZ 
E.S.P.J.

ALIMENTOS CENTRO 
INFANTIL

28,99 €

33400 22699 23/2023 HERMANOS 
DELGADO 
GONZALEZ 

ALIMENTOS 
MATANZA 
DIDACTICA

283,15 €

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela
Plaza de España, 1, Navalvillar de Pela. 06760 (Badajoz). Tfno. 924861800. Fax: 924860274
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E.S.P.J.

23100 48001 21/2023 HERMANOS 
DELGADO 
GONZALEZ 
E.S.P.J.

PROGRAMA 
ALIMENTOS

206,60 €

92200 22400 75202319900020002194 MAPFRE ESPAÑA, 
S.A.

SEGURO 
RESPONSABILIDAD 
CIVIL DRON

236,31 €

92200 22400 75202319900020002396 MAPFRE ESPAÑA, 
S.A.

SEGURO DERBI 
MATRICULA:C0924BK
D

70,43 €

92205 22799 T 2023-T-330 MECANIZACION 
TENA, S.L.

LECTURA COPIAS 
(13/09/22 A 16/02/23)

27,53 €

92200 21500 30 MUEBLES 
ROYGAL, S.L.

ESTUFA ELECTRICA 20,54 €

92200 22002 23/02006 MUÑOZ CRUZ 
JOSE ANTONIO

TONER BIBLIOTECA 
OBANDO

20,00 €

45400 62102 001M NOGALES 
IGNACIO JOSE

LIMPIEZA DE 
CUNETAS Y 
ACONDICIONAMIENT
O DE CAMINOS

7.320,50 €

45400 62102 002 NOGALES 
IGNACIO JOSE

LIMPIEZA DE 
CUNETAS Y 
ACONDICIONAMIENT
O DE CAMINOS Y 
PORTE GONDOLA

6.512,83 €

45400 62102 003M NOGALES 
IGNACIO JOSE

ACONDICIONAMIENT
O DE CAMINOS Y 
PORTE GONDOLA

2.870,73 €

33400 22699 Emit- 871 PANORAMA 
PRODUCCIONES 
EVENT 
MANAGEMENT, 
S.L.

ACTUACION 
CARNAVALES 2023

3.630,00 €

92200 22000 Emit- 45 PAPELERIA 
PELEÑA, S.L.

ENTRADAS 
AUTOBUS 
FUENLABRADA

36,30 €

92200 22000 Emit- 46 PAPELERIA 
PELEÑA, S.L.

SELLO COMPULSAS 84,70 €

92200 22602 Emit- 048 PAPELERIA 
PELEÑA, S.L.

CARTEL AEPSA 
ALMACEN RESIDUOS

42,35 €

92200 22602 Emit- 047 PAPELERIA 
PELEÑA, S.L.

CARTEL AEPSA C/ 
HOSPITAL

42,35 €

92200 22000 Emit- 049 PAPELERIA 
PELEÑA, S.L.

ARCHIVADORES 139,39 €

92200 22000 Emit- 050 PAPELERIA 
PELEÑA, S.L.

CARTEL PVC PAGOS 
TPV

79,86 €

92200 22000 Emit- 051 PAPELERIA 
PELEÑA, S.L.

MATERIAL OFICINA 32,52 €

32300 22199 A2023 43 PASARON, C.B. BATIDORA CENTRO 
INFANTIL

445,28 €

92200 22104 A2023 52 PASARON, C.B. CALZADO 
CONDUCTORES

53,00 €

92200 21300 A2023 55 PASARON, C.B. GAFAS SEGURIDAD 
O.S.M.

41,62 €

33400 22699 05/2023 PULIDO GRANJO 
CASIMIRO

PRODUCTOS 
CABALGATA REYES

338,45 €

23108 22799 06/2023 PULIDO GRANJO 
CASIMIRO

PRODUCTOS 
RESIDENCIA 
MAYORES CON 
CENTRO DIA

158,25 €

92200 22110 07/2023 PULIDO GRANJO 
CASIMIRO

PRODUCTOS 
LIMPIEZA

6,50 €

33400 22699 08/2023 PULIDO GRANJO 
CASIMIRO

PRECINTO 
TRANSPARENTE 
V.ALTAS

7,50 €

92200 22400 69002262409903C0613 REALE SEGUROS 
GENERALES, S.A.

SEGURO DUMPER 
MATRICULA: 
E6293BFS

64,15 €

92200 22400 69002283229603C0613 REALE SEGUROS 
GENERALES, S.A.

SEGURO 
MITSUBISHI-L20 - 
MATRICULA: 

188,01 €

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela
Plaza de España, 1, Navalvillar de Pela. 06760 (Badajoz). Tfno. 924861800. Fax: 924860274
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7892FFZ

92200 22400 69002262539903C0613 REALE SEGUROS 
GENERALES, S.A.

SEGURO DUMPER 
MATRICULA: 
E5498BDF

64,15 €

92200 22400 69002283232403C0613 REALE SEGUROS 
GENERALES, S.A.

SEGURO NISSAN 
MATRICULA: 
2258KSD

188,99 €

92200 22400 69002262538603C0613 REALE SEGUROS 
GENERALES, S.A.

SEGURO DUMPER 
MATRICULA: 
E0471BDX

72,51 €

92200 22400 69002262553803C0613 REALE SEGUROS 
GENERALES, S.A.

SEGURO RENAULT 
KANGOO 
MATRICULA: 
7463FYC

203,87 €

92200 22400 69002283545403C0613 REALE SEGUROS 
GENERALES, S.A.

SEGURO 
CHEVROLET-GM 
MATRICULA: 
3018GXL

188,00 €

92200 22400 69002262387803C0613 REALE SEGUROS 
GENERALES, S.A.

SEGURO RENAULT 
TRAFIC MATRICULA: 
2084DKW

266,89 €

92200 22400 69002262411303C0613 REALE SEGUROS 
GENERALES, S.A.

SEGURO DUMPER 
MATRICULA: 
E9956BDR

69,02 €

92200 22400 69002269364603C0613 REALE SEGUROS 
GENERALES, S.A.

SEGURO DUMPER 
MATRICULA: 
E1487BBX

79,22 €

92200 22400 69002262546403C0613 REALE SEGUROS 
GENERALES, S.A.

SEGURO 
MOTONIVELADORA 
MATRICULA: 
BA054072VE

114,90 €

92200 22400 69002283231303C0613 REALE SEGUROS 
GENERALES, S.A.

SEGURO NISSAN 
NAVARA 
MATRICULA; 
6317GJY

245,04 €

92200 22400 69002262379003C0613 REALE SEGUROS 
GENERALES, S.A.

SEGURO DUMPER 
MATRICULA: 
E6191BGJ

64,15 €

92200 22400 69002283231903C0613 REALE SEGUROS 
GENERALES, S.A.

SEGURO RENAULT 
KANGOO 
MATRICULA: 8674JTP

208,00 €

92200 22400 69002283524203C0613 REALE SEGUROS 
GENERALES, S.A.

SEGURO RENAULT 
CLIO MATRICULA: 
0960GGR

187,97 €

92200 22400 69002283230003C0613 REALE SEGUROS 
GENERALES, S.A.

SEGURO RENAULT 
CLIO MATRICULA: 
7682CPD

188,00 €

92200 22400 69002283227903C0613 REALE SEGUROS 
GENERALES, S.A.

SEGURO RENAULT 
CLIO MATRICULA: 
7263GZD

188,02 €

92200 22400 69002261604303C0613 REALE SEGUROS 
GENERALES, S.A.

SEGURO FIAT 
HITACHI MATRICULA: 
E3861BBS

72,55 €

92200 22400 69002263150103C0613 REALE SEGUROS 
GENERALES, S.A.

SEGURO 
BARREDORA 
MATRICULA: 
E5685BFK

72,55 €

92200 22400 69002271933003C0613 REALE SEGUROS 
GENERALES, S.A.

SEGURO TRACTOR 
MATRICULA: 
E1301BGV

154,01 €

92200 22000 23/13 REGIDOR RIOS 
MIGUEL ANGEL

CARTEL VADO 
PERMANENTE

30,25 €

92200 22602 23/15 REGIDOR RIOS 
MIGUEL ANGEL

CARTEL FACHADA 
AYUNTAMIENTO

45,38 €

33800 22702 VO 230254 SEGURIDAD 
INTEGRAL, 
SECOEX, S.A.

SERVICIO 
VIGILANCIA FIESTA 
SOCIOCULTURAL 
OBANDO

324,63 €

33800 22702 VO 230271 SEGURIDAD 
INTEGRAL, 
SECOEX, S.A.

SERVICIO 
VIGILANCIA 
CARNAVAL 2023

826,33 €

33400 22699 103 SIBERIA 
CATERING 

CHOCOLATADA 
CARNAVALES 2023

407,00 €

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela
Plaza de España, 1, Navalvillar de Pela. 06760 (Badajoz). Tfno. 924861800. Fax: 924860274
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SOCIEDAD 
COOPERATIVA 
ESPECIAL

92200 22602 235845PA000059 SOCIEDAD 
ESPAÑOLA 
RADIODIFUSION, 
S.L.U.

PUBLICIDAD SAN 
ANTON 2023

786,50 €

33000 22605 1230126309 SOCIEDAD 
GENERAL DE 
AUTORES Y 
EDITORES

REPRESENTACION 
ESPECTACULOS 
INFANTILES 
NAVIDAD

310,97 €

23108 22799 Emit- 56 SUPERMERCADO
S GALLEGO 
PIZARRO, S.L.

ALIMENTOS 
RESIDENCIA 
MAYORES CON 
CENTRO DIA

135,23 €

92200 22110 Emit- 54 SUPERMERCADO
S GALLEGO 
PIZARRO, S.L.

PRODUCTOS 
LIMPIEZA

25,89 €

23108 22799 Emit- 55 SUPERMERCADO
S GALLEGO 
PIZARRO, S.L.

ALIMENTOS 
RESIDENCIA 
MAYORES CON 
CENTRO DIA

1.809,37 €

23108 22799 Emit- 57 SUPERMERCADO
S GALLEGO 
PIZARRO, S.L.

ALIMENTOS 
RESIDENCIA 
MAYORES CON 
CENTRO DIA

1.419,35 €

23108 22799 Emit- 58 SUPERMERCADO
S GALLEGO 
PIZARRO, S.L.

ALIMENTOS 
RESIDENCIA 
MAYORES CON 
CENTRO DIA

134,10 €

15300 21000 FV23/79 TEJEDA 
LABRADOR 
RAFAEL - EL 
TORRUCO

VARIOS JARDINERIA 423,50 €

92200 22200 TA70J0121901 TELEFONICA 
ESPAÑA, S.A.U.

FIBRA PISCINA - 
ENERO 2023

41,45 €

92200 22200 TA70J0121900 TELEFONICA 
ESPAÑA, S.A.U.

FIBRA BIBLIOTECA 
OBANDO - ENERO 
2023

41,45 €

92200 22200 TA70J0121906 TELEFONICA 
ESPAÑA, S.A.U.

FIBRA BIBLIOTECA 
V.ALTAS - ENERO 
2023

45,83 €

92200 22200 TA70J0121899 TELEFONICA 
ESPAÑA, S.A.U.

FAX JUZGADO - 
ENERO 2023

17,74 €

92200 22200 TA70J0121897 TELEFONICA 
ESPAÑA, S.A.U.

FIBRA BIBLIOTECA 
N. DE PELA - ENERO 
2023

77,72 €

92200 22200 TA70J0121903 TELEFONICA 
ESPAÑA, S.A.U.

FIBRA RESIDENCIA 
MAYORES - ENERO 
2023

41,45 €

92200 22200 TA70J0121902 TELEFONICA 
ESPAÑA, S.A.U.

FIBRA 
AYUNTAMIENTO 
V.ALTAS - ENERO 
2023

41,45 €

92200 22200 TA70J0121904 TELEFONICA 
ESPAÑA, S.A.U.

WIFI PARQUE 
RAYERA - ENERO 
2023

35,40 €

92200 22200 TA70J0121898 TELEFONICA 
ESPAÑA, S.A.U.

FAX AYTO N.PELA - 
ENERO 2023

49,82 €

92200 22200 TA70J0121905 TELEFONICA 
ESPAÑA, S.A.U.

FIBRA PABELLON - 
ENERO 2023

74,40 €

92200 22200 TA70J0121896 TELEFONICA 
ESPAÑA, S.A.U.

FIBRA CENTRO 
INFANTIL - ENERO 
2023

43,45 €

92200 22200 28-C3M0-047975 TELEFONICA 
MOVILES 
ESPAÑA, S.A.U.

MOVIL RESIDENCIA 
MAYORES (18/01/23 
A 17/02/23)

33,88 €

16200 22700 1000051V2300005 URBASER, S.A. SERVICIO 
RECOGIDA RSU Y 
TRASLADO AL 
CENTRO 
TRATAMIENTO - 
FEBRERO

13.307,58 €

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela
Plaza de España, 1, Navalvillar de Pela. 06760 (Badajoz). Tfno. 924861800. Fax: 924860274
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23100 48001 23-011 VENTA 
AMBULANTE EL 
MERCAILLO, S. 
COOP.

PROGRAMA 
ALIMENTOS

179,75 €

23108 22799 23-026 VENTA 
AMBULANTE EL 
MERCAILLO, S. 
COOP.

ALIMENTOS 
RESIDENCIA 
MAYORES CON 
CENTRO DIA

1.195,70 €

92200 22104 4050033843 WURTH ESPAÑA, 
S.A.

CALZADO PLANTILLA 1.338,91 €

 

 

 

C) RUEGOS Y PREGUNTAS

 

No hay asuntos

 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela
Plaza de España, 1, Navalvillar de Pela. 06760 (Badajoz). Tfno. 924861800. Fax: 924860274
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